
 

  

 

San Sebastián, 28 de febrero del 2024 

Oficio N° 001-SNIC-GADPRSS-2024 

 

 

Ingeniero  

Darwin Patricio León Morejón 

PRESIDENTE GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIÁN 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La presente tiene como finalidad hacerle llegar  un cordial y atento saludo, y a la vez le 

deseo muchos éxitos en sus delicadas funciones. 

 

 

Adjunto al presente documento, el trámite completo para el proceso de: 

“ADQUISICION DE UNA MAQUINA MULTIUSO (MOTOGUADAÑA) PARA 

DAR MANTENIMEINTO A PARQUES, CEMENTERIO Y VIAS DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIAN .” a fin de que se autorice publicar en 

la herramienta “Necesidades de ínfima cuantía” en el portal de compras públicas. 

www.compraspublicas.gob.ec. Según el siguiente detalle: 

 

 

Debo indicar que el presupuesto referencial se ha calculado en base al decreto 231 del 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Sr. Guillermo laso Mendoza, con 

fecha 22 de octubre del 2021, el cual se encuentra vigente. 

 

Particular que informo, para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

  

Ing. Edilma Chimbolema A. 

Secretaria - Tesorera GADPR “San Sebastián” 

 

 

Nro

. 

 

Atributo / nombre del bien 

 

Cantidad 

 

Presentación 

 

Necesidad 

 

1 

“ADQUISICION DE UNA MAQUINA 

MULTIUSO (MOTOGUADAÑA)”  

 

 

1 

 

Unidad 

PARA DAR 
MANTENIMEINTO A 
PARQUES, CEMENTERIO 
Y VIAS DEL GAD 
PARROQUIAL RURAL DE 

SAN SEBASTIÁN. 



 

  

San Sebastián, 20 de mayo del 2024 

Oficio N° 007-SNIC-GADPRSS-2024 

 

 

Ingeniero  

Darwin Patricio León Morejón 

PRESIDENTE GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIÁN 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La presente tiene como finalidad hacerle llegar  un cordial y atento saludo, y a la vez le 

deseo muchos éxitos en sus delicadas funciones. 

 

 

Adjunto al presente documento, el trámite completo para el proceso de: 

““ADQUISICIÓN DE PRODUCTO HERBICIDA DE  AMPLIO  ESPECTRO,  

PARA  ELIMINACIÓN  DE  HIERBAS  Y  DE ARBUSTOS”.” a fin de que se 

autorice publicar en la herramienta “Necesidades de ínfima cuantía” en el portal de 

compras públicas. www.compraspublicas.gob.ec. Según el siguiente detalle: 

 

 

Debo indicar que el presupuesto referencial se ha calculado en base al decreto 231 del 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Sr. Guillermo laso Mendoza, con 

fecha 22 de octubre del 2021, el cual se encuentra vigente. 

 

Particular que informo, para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

  

Ing. Edilma Chimbolema A. 

Secretaria - Tesorera GADPR “San Sebastián” 

 

 

Nro

. 

 

Atributo / nombre del bien 

 

Cantidad 

 

Presentación 

 

Necesidad 

 

1 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTO 

HERBICIDA DE AMPLIO 

ESPECTRO, PARA 

ELIMINACIÓN DE HIERBAS Y 

DE ARBUSTOS”. 

 

3 
canecas 

 

Unidad 

PARA DAR 
MANTENIMEINTO A 
PARQUES, CEMENTERIO 
Y VIAS, CUNETAS DE 
COMUNIDADES Y 
RECINTOS DE LA 
PARROQUIA 
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